
M iím . 8 8 . Lunes 21 de Julio de 185 r 8  C lo s .

El Boletín Oficial, sa le  los 
L ú n es, m iércoles y V iernes  
de cada sem ana.

Eas reclam aciones que no  
vengan  francas no se adm i
tirán  en esta  redacción.

Se admiten suscriciones eh  
esta Capital en la Im prenta  
de í a  Cnion, calle de $»nn 
A gustín  niim . 1?, á 6  reales  
a l  m es y  7  para los de fu era  
franco el porte.

BOLETIN OFICIAL DE L
r e p a r t i m i e n t o .

G 0 B I E K H 3  DE LA P M 711T CIA  DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  1 8 3 .

Provincia de Albacete.— Partido de Almansa.  * 
Presupuesto y repartimiento de la cantidad que se cal
cula necesaria para el socorro de presos pobres del mis
mo y de tránsito y otras atenciones de la cárcel en el 
tercer trimestre del año corriente.

P R E S U P U E S T O . Reales. M rs.

Para el socorro de veinte y nueve presos 
existentes en primero del actual ni res
pecto de un real y catorce mrs. diarios 
para cada uno importan.

Salario al A l c a i d e .
A l u m b r a d o  d e  cuatro lámparas á  razón de 

una a r r o b a  de aceite mensual y  á pre

cio de 5 0  rs.
Asistencia ó los facultativos.
Para socorro á los presos de transito.
P a r a  cubrir  el a l c a n c e  que resulta a  iavor 

del Ayuntamiento en la cuenta del S6 
gundo trimestre.

Total.

3 7 6 6 2 ' )
3 7 5

!
»

1 5 0 »
8 0 »

4 0 0 »

2 2 3 1 6

4 9 9 5 2

P U E B L O S .
N úm ero  

de alm as , R s . M rs .

Almansa. 6 8  i 3 2 0 8 6  2
Caudete. 4 9 5 5 1 5 1 7  „
Alpera. 2 3 1 0 7 0 7  »
Montealegre. 2 2 3 7 6 8 5  »

Totales. 1 6 3 1 5 4 9 9 5  2

S e  ha tomado por base el número de almas de 
cada pueblo convenido para los repart imientos ante
riores y ha correspondido á cada alma diez mara
vedís y dos quintas partes de otro con una peque
ña diferencia que se ha compartido proporcionalmen
te. Almansa de Julio de 1 8 5 1 . — El Alcalde, Andrés  
Jbañez.

Y  habiendo sido aprobados por este Gobierno ei 
presupuesto y derrama que anteceden; prevengo á los 
Ayuntamientos contribuyentes no demoren el pago de 
las cuotas que llevan señaladas, si desean evitar los 
apremios que sean consiguientes á su morosidad. Al
bacete 16  de Julio de 1 8 5 1 . —  Luis A ntonio M eoro .

O T R A  N U M E R O  1 8 1 .

. . . .  Presidentes de las secciones en que  está di 
vidido el distrito electoral de Elche de la Sierra *  
esta provincia, me han remitido listas del reW'a& 
q ue ha ofrecido la elección celebrada en * 9 ^ 7  f  
cumplimiento de lo que  previene el «rt. ^  4  (a 
ley de 18  de Marzo de 1 8 & 6  be d i e p ^ / \ T  
serle en este periódico oGcial. A l b a c a  ^  ^
de -1 b o l . — -Luis A nton io  Meoro.
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Distrito de Elche de la Sierra

P rim era  sección.-Elche de la S ierra

D. Tibureio Sánchez de  Bogarra.  
José González Pedrosa .  de id.  
Manuel Sánchez Titos,  de  id. 
Bernardo Sánchez Ti tos,  de  iu. 
Antonio José Pinedo,  de id. 
Francisco Martínez Taivilla,  id¿ 
Alonso Moreno, mayor ,  de  id. 
Juan Bravo Pinedo,  de id.
Ramón González,  de Ayna.  
Pascasio González, de  id.
Nicasio Fel ipe,  de id.
To m as  Fel ipe,  de id.
Juan Marcos,  de id.
José  González Guerrero,  de id.  
Manuel  Baeza Garcia,  de esta v e 

c indad.
José Molina de Gines, de id. 
Francisco  Alfaro, de id.
M añano  Espinosa ,  de  id.
Juan Antonio  L ó p ez , de id. 
Pa/cua l  Diaz, de id.
Francisco Yanini ,  de id.
Sebast ian González de  Manuel id,

RESUMEN.

Candidato . Votos.

Sv. D.  E d u a r d o  F e rn an d ez  
San  R o m án .  22

Segunda Sección .— Veste.

D. Pascual  Blazquez de Matias, Tes te  
Nicolás  Muñoz,  id.
Gil Alarcon Balber,  id.
P e d ro  Blazquez de  Abila,  id.  
Agustín García Gaspar,  id.
P e d r o  Garcia Peñas ,  id. 
Fran c isco  Mañas ,  id.
Juan Antonio Tavira ,  id.
Antonio Bernal ,  id.
Pascual Quijano Garcia ,  id.  
Joaquín Marín,  Presbí tero ,  id.  
José Muñoz, Presbí tero ,  id.  
Gregorio Reyes ,  P re sb í t e ro ,  id.  
Andrés Gallego, id.
Segundo Giménez,  id.
Julián Tealino,  Valero,  id.
José Ramírez Avellano, de  Mo- 

l inicos.
F e r n a n d o  Rodríguez,  Tes te .  
A n t o n i o  Fernandez Tauste,  id. 
Miguel  O rt ega ,  id.
A n to n io  Melgarejo,
José  G a rc í a  del  Morid id. 
Anton io  L o z a n o  de  Marcos, id. 
Damian Llop is ,  id- 
Antonio L ó p ez  Checa ,  id, 
Manuel  Gallego,  id.

Gregorio Gallego de Antonio,  
Tes te .

Pedro  Martínez Ballesteros,  id. 
Gil Blazquez Alarcon,  id.
Antonio Ramón Gallego, id. 
F rancisco  Fernandez,  id. 
Mariano Giménez,  id.
Gaspar  Tauste,  id.
Mariano Fernandez,  de Santiago 

id.

RESUMEN.

Candidatos. Votos.

RESUMEN.

C andidatos. Votos.

Sr.  Brigadier ,  Gefe de Estado 
may or ,  D. Eduardo Fernan-
dez San Román. 54

Tercera Sección .— H ellin .

D. Manuel Benitez,  Lietor.
Matías Roldan,  id.
Manuel Rodríguez,  id.
Sinforoso Rodríguez,  id.
Juan Zaragoza,  Pb ro .  id. 
Francisco Villena Santos,  id. 
Mariano Rubio ,  id.
Juan  López,  id.

Ecxmo.  Sr .  D. Francisco Javier  
Rodríguez  Vera ,  id.

D. Manuel  Paredes  Garcia,  id. 
Mariano Rodr íguez  de  Vera ,  id.  
Antonio F al co n,  id.
Ignacio Martínez,  id.
Antonio Inies la,  id.
Gines Romero,  id.
Juan Pablo Maestre,  Hell in.
Juan Fernandez Martínez ,  id. 
Alfonso Lorenzo,  id.
Bonifacio Toboso,  id.
Antonio López Avus te ,  id.
Blas Rubio,  id.
Quirico Parras ,  id.
Rafael Guerrero,  id.
A lonso  Blazquez, id.
Tom as  Martínez, id.
Alfonso R o c h e ,  id.
Víc tor  Garrido,  Lietor.
Cándido Alcantud,  id.
José Maleo Guerrero ,  Hellin.  
F ra nc is co  Maroni,  id.
Gregorio Garcia,  id.
A ndrés  Gu erre ro  F r i a s ,  id.  
Andrés  Codina,  id.
Joaquín  Moreno T ep e s ,  id,  
Benito Sánchez Molina, id. 
Agustín Reinóse,  id.
Antonio Reoiid, Lietor.  
Antonio Martínez, id.
Francisco  Rubio And ujar ,  Hellin.  
Antonio Soria,  id.
Blas Garcia J iménez,  id.
Miguel Nuñcz,  id.
Juan Sánchez Retama ,  Lie tor .  
Fulgencio Rodríguez,  Hellin.

Don Eduardo Fernandez San 
Román.  44

C uarta Sección .— L etúr.

D. Luis  Tomas Guerrero  
Manuel  Tornas Navarro  
Francisco Garcia Navarro 
Gines López y López 
José Garcia Guirao 
José Martínez Sánchez 
Juan Ruiz del Olivo 
Blas Sánchez Amo 
Agust ín Tomás Navarro  
José Tomás Ruiz 
Ramón Alvarez 
Alonso Villegas Tomás 
Manuel  Valero Villegas 
José Tomás Villegas 
Antonio Villegas Tomás 
Antonio Ruiz Sánchez 
Juan Villegas Carroño 
R aimund o Alvarez 
Ped ro  Villegas Alvarez 
Miguel Valero Sánchez 
Gines Amores  
José Guisot 
José Valero Buendia 
Miguel Martínez Carrasco 
Manuel  Beirct  
F ranc isco  Tomás Martínez 
José Tomás Guerrero  
José Tomás Navarro  
Diego Navarro  Villegas 
F r a n c i s c o  Guer rero  Valero 
J uan Bautista Bcivet 
Manuel  Tomás Herrero  
Antonio Alvarez 
Diego Tomás Navarro  
Francisco  Ruiz Guerrero 
José Villegas Tomás 
Juan hiervas Moreno 
José Villegas Carroño 
Miguel Tomas Navarro

RESUMEN.

C andidato. Votos.

Sr .  I). Eduardo F e rn a n d ez
San Román.  59.

Distrito de Elche de l a  Sierra
g * i . ■ . t
P rim erc i S e c c ió n .~ E lc h e  de P6 

S ie r r a .

D. Antonio Garcia Rodríguez,  El
che de la Sierra.

Francisco Sánchez Rafaela, id.
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Melchor Alfaro, id.
M anue lBaeza  Sánchez, id. 
BonifacioRodr ignez ,  id. 
Francisco Garcia de Francisco 

Diego, id.
Francisco Martínez Navarro,  id. 
Pedro  López Espinosa, id.
José Rodríguez Escobar,  id.
Francisco Garcelen, id.
Francisco Sánchez Griega,  id. 
Bonifacio Martínez, id.

RESUMEN.

Uundiduto^. Fmo^.

S r . B . E d u a r d o F e r n a n d e z S a n
Román.

Sepuudu Sección.^Fe^te. 

^ F r a n c i s c o  Blazquez de Domingo,
deV es lo .

Antonio Galera, id.
Francisco Sánchez del Gyo ,M .
Gregorio Fernandez Tanate.  Mi

JoséAntonioFernandezTauste, id.  
Joan  Garcia Mota, id.
Manuel González Valenciano, id. 
Pedro GonzalezGgcda, id .
Tomas Pradera,  id.
Vicente Muñoz, id.
Antonio José Garcia Ghinchilla,id^ 
Martin Sánchez Buendia,  id. 
Pascual  Suarez, id.
Pascual Sobrevida, id.
Juan  Molina, id.
Domingo Sánchez del Gyo, id. 
AntonioFernandezdeSant iago, id.  
Manuel Fernandez de José, id. 
Fran c iscoFe rnandezB ey es ,  id. 
Pedro José Suarez, Nerpio 
A n d r e s P a r r a ,  id.
JoséBeol id ,  id.
Pascual Fernandez,  id.
José A n ton ioFe rn andez , id .
José Manchón, Veste 
Antonio Aliare, id.
Santiago Palacios, id.
Gaspar Santoyo,Nerpio 
Gregorio Gallego, Veste 
José Joaquín B uiz ,N erpio

J u an  José Topez, id.
Pascual Dimas Topez,id.
Agust ín  Torrecillas, id.
Baldomcro Garcia Tercero, id.  
Benito Serrano,  id.
Francisco Sánchez Mar in , id .  
Gregorio Garcia Tercero,  id.
José Blazquez de Abila, id. 
J u a n B u i z d e l G l i v o , i d .
Justo Garcia Mollinas, id.
José Maria Segura,  id.
B u t in o B u b i o S a n d o v a l , i d .
B am o n G o m e z , i d .
Toribio Gómez, id.
Juan de Gauchas, id.
Manuel Jbañez, id.
Galisto Gómez, id.

RESUMEN.

Gundiuutos .  Votos.

S r . B r i g a d i e r , G e f e  d e E s t a d o  
m a y o r D . E d u a r d o F e r n a n -  
S.  Boman 47

f N c c o n c ^ i r d Q

o Aí A d e  g o b i e r n o  d e  l a  a u d i e n c i a  t e r -
b  R I T O R I A L  d e  A LBA CE TE.

###| 
c o n oc id o  a ¡o s  r e d u c e n  á  p r i s ión  d e f i r i e n d o
los indicados ^  m o Jo  i n d e t e r m i n a d o  y  hasta q u e  se
su e n t r e g a ,  ^  ¡n h¡bicion de  consulta con la sala
les  c Audiencia; con lo q u e  se i r rogan  g r a -
r e s p e c t i v a  Admin i s t r ac ió n  de Justicia M i -
visimos perjutci (¡e p r e c a v e r . — Según el a r -
l i tar  q u e  estov c q ^ g o  de  las o r de na n za s

Hel rim o  aunque loa Jueces ordinarios
Aiedan i n c o a r  diligencias en casos urgentes contra los 
1 ... es v iencn obligados á entregarlos inmediatamente 

' ar¡ ^ ?, no dándose ocasión c o m o  ya fia sucedido 
•' súS ' ' i:c’¡0Sa:mente deje el delincuente continuar los 
á que [,)3 _ á una autoridad incompetente, para exi- 
procedimu'D „raves penas que se le impondrían
nfirsé de las ^ ' ^ s i d c r o  pues procedente que V .  S .  
en la milicia. ^  opo,tunas á sus subordinados

- S S & = ' : K : / = = 4- :wl ohido tengo el honor de dirigirme a V .  b  de 
cuyo espm mentado  celo ¿ interés poi la ¡cc.a

ministracion de Justicia debo prometerme adoptará 
todas las disposiciones que bien le parezcan para el
caso.»

Pasada ¡a inserta comunicación al Fiscal de S .  M.
la devolvió con el dictamen que dice así.

»E1 Fiscal de S .  M .  en vista de la anterior co
municación del Capitán general de V  ale neta al que 
en mucha porte corresponde el territorio de esta A u 
diencia por ramo militar,  dice que  encuentra justas 
las observaciones de aquella autoridad; y el entorpe
cimiento de que se lamenta indudablemente procede 
de la escrupulosidad con que en los juzgados de 1 .a 
instancia se guarda el precepto general de que no 
lleven á cabo auto alguno de inhibición sin previa 
consulta y aprobación de esta Superioridad,  puesto 
que nadie puede disputar á  la Real jurisdicción or
dinaria, el derecho y deber de prevenir en Ias cau
sas criminales p r a c t i c a n d o  Jas primeras diligencias  en 
averiguación del del i to  y  personas responsables de él, 
sean las que fueren, sin perjuicio de ponerlas á dis
posición de sus jueces privativos, cuando correspon
da hacerlo así, en el modo y término que prescri
ben las leyes; en lo cual conviene el Capi tán gene
ral. Ahora Lien, el Fiscal conceptúa que  tal vez ha- 
ya exageración en la observancia ¿el antedicho m e -  
ceplo de ptévia co g u l l a ,  ¡mes aunnue  es rrmv co
nocida j  saludable la cazón en q u e  se feenda, existe 
e o ro mandato opte cita la Autoridad militar y que 
no es menos útil á la pronta y tecla administración 
de justicia; por lo cual entiende que cuando desde 
luego aparezca que deba ser iuz°ado el culpable por 
juez especial á cuyo fuero notoria 6 indudablemente 
corresponda por el estado de su P ^ " « '  
sobre ello ocurra dificultad, ni la toas leve epiqueya, 
como sucede con un soldado en actual servicio, o de
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la reserva que se halla en idéntico caso, y es á lo 
que  se contrae la comunicación de que se trata, 
deben cuidar  los jueces d e l B  instancia d e q u e p r a c -  
ticadas las primeras diligencias preventivas que son 
apropias de la justicia local, especialmente cuando no 
las bayo comprendido antes la de fuero particular 
q ue  por notoriedad, sin cosa en contrario, resulte 
competente, sean remitidas con los reos á esta se
gún y en el perentorio t é rm in o q u e  está prevenido, 
dándose cuenta á la Audiencia con testimonio bien 
espresivo, ú los efectos que puedan p r e v e n ú q a s i c o -  
mo en el caso de que el fuero baya de surtirse por 
la naturaleza y circunstancias de los becbos, ó por
que acerca de las personas ocurra duda,  ó n o  sea no
toria que les competa, deben seguir consultando pre
viamente la resolución inhibitoria que dicten, y es
perar la aprobación para llevarla á efecto, si bien 
en tales incidentes ba de precederse con toda p re 
ferencia y la mayor rapidez que sea posible para 
evitar los perjuicios de la dilación. En tal sentido 
pudiera la ^ala servirse acordar que se comunicasen 
instrucciones á los dueces de 1.^ instancia del te r 
ritorio, dándose aviso de haberse hecho asi, al refe
rido i^r. Gapttan general de Falencia,  ó sobre todo 
resolverá lo que estime mas acertado. Albacete 14 
de .Bunio de 1 8 5 1 . —

Gonlorme la i^ala de Gobierno con lo espuesto 
por el Fiscal de N.  M.  ba acordado dirija á F .  lo 
presente como de su  superior orden lo egecutopara  
su inteligencia y efectos oportunos.  Dios guarde á 
F .  muchos años. Albacete 2 7  de Junto de 1 8 5 1 . D—  
Frcente Afcrrúz de —. ^ r .  j u e z  de primera
instancia d e ......

M 1 N 1 8 T E R 1 ^ D E  A D M I N I ^ T R A G I G N  MILITAR
DE LA BROVUSCtA UE ALBACETE.

E l G r .  Intendente Mihtar de Falencia con fecha 
1 4 d e l  actual me dicelo que copio.

^ I n t e n d e n c t a M d i t a r d e G a ta lu ñ a .  — E l E x c m o . s e -
ñor In tendente general M il i ta rm e dice confecha 4 d e l  
ac tual lo  q u e s t g u e . — Habiendo observado que el dia 
2 9  de lp re sen te  mes es Domingo y no puede verifi
carse la subasta simultanea del servicio de provisiones 
^e ese distrito que estaba anunciada para la una de la 
tar i e  del mismodia ,  he dispuesto que el referido acto 

agar en esa Intendencia militar y en la general  
de su tarF^ dos del e o r r i e n t e á l a s d o s
del pora conocimiento

L o  quo se inserta ^ c l ^ o f e ^ o ^ c f ^ p a r a c o n o -  
e m a i e n t o d e l p ú b h o o y  demas efectos. Albacete 1 8  de 
Jul io de 1 8 5 1 ^ L 1  em isa r io  d e G u e r r a , ^ ^

El Er .  Intendente Militar de Falencia con fecha 
11 del actual me dicelo siguiente.

El Excmo.  ^r .  Intendente general militar con fe
cha 9 del corriente me dice lo que sigue.— Habiendo 
sido admitida la proposición presentada en esta Inten
dencia general cidra 2  del presente mes p o rD .  Eran-  
ciscoEerezGrespo vec moy  del comercio de esta Gorte 
haciéndola mejora de m e d i o p o r c i e n to e n  el importe 
á que asciende e lsummist ra  de provisiones del distrito 
m ih ta r d e  E s t r e m a d u r a d e s d e l T d e D c t u b r e  próximo 
hasta fin de se t iembre  fe 1 8 5 2 ,  s ob re lo sp rec iosm as  
ventajosos obtenidos en la segunda subasta celebrada 
el 2 8  del mes próximo pasado que consisten en 17 
mrs. ración do pan, trece y siete octavos rs. fanegada 
cebada, y 28  mrs.  aroba de paja, he dispuesto de acuer
do con la oficina fiscal en vista de u u e e l  proponente se 
obliga á sostener su oferta enpúbl ica  l ici tación,que se 
proceda á una tercera subasta simultanea en los mrs— 
m o s té rm m o s  que las dos anteriores, lo cual tendrá lu
gar en la Intendencia Mditar de E s t r e m a d u r a y e n  esta 
General  de mi cargo á l a u n a  de la tarde deld ia  8 9  
del pre sentemos;  debiendo servir de gobiernen los li
mitadores que las proposiciones que presenten han de 
no rm as  beneficiosas q u e l a  referida de EerezGrespo,  v 
que l a spu jas  que sobre ellas se hagan serán también 
al tanto por ciento en el importe total del suministro 
yno sobre ar t i cu los ,p un tosópro v inci a sd e term inad as .—  
L o d i g o á F . f 8 .p a r a s u c o n o c i m r e n t o  y q u e  dé lapub l i c i -  
dad necesaria á e s t a  t e rc e r a s u b a s t a p o r  los medios que 
está p r e v e n i d o ,y á m i  el oportuno aviso de haberlo vertfiD 
cado.— Lot ra s la do  á F .  para que disponga su inser- 
c i o n e n e l  BLdctñro^cmf dee sap ro v in c i ay  m e d é  avrso 
del número en q u e t e n g a  efecto.»

L o  q u e s e a v i s a  al público para su conocimiento y 
demas efectos. Albacete t b d e l u l i o d e  1 8 5 1 . — E l G o -  
misario de Guerra,  R e n t a n d o  Murqctrs.

H. Matías Darreño, Alcalde constitucional de c s t a ^ f ^

de Daterna presidente delAyuntamiento  de la miama.
Hago saben Q u e n o  habiendo tenido efecto el re

mate de los pastos de sue loy  hoja de las dehesas v a 
cantes en esta jurisdicción t itu ladasDeral tas^y Umbria 
Angulo,  celebrado en 2 4  de Junio último, por falta 
de Imitadores que cubran la cantidad de su tasación, 
se ba acordado su nueva subasta señalando al efecto 
el dra 2 5  del actual de once n doce de la mañana;  
hirviendo de basó la  cantidad d e 9 5 7  rs. 1 7  mrs .  por 

de l a p r i m e r a  y 4 9 9  p o r l o s  de la úl tima.
La persona que quisiere interesarse en la indicad 

da subas ta comparecerá en el dia y hora señalado 
para cuyo fin se anuncia al público por medio del 
p r e s e n t e .  D a d o  en D a te rn ay  Julio d e  1 8 5 1 . - — Afnhns
Gttrreño. —  Ror su mandado
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